
CONVENIO DOCENCIA–SERVICIO PARA PRÁCTICAS ACADÉMICAS
Entre los suscritos a saber:
De una parte, la UNIVERSIDAD ____________________________, institución de educación superior legalmente constituida, con domicilio en _______________________, identificada con _______________________, quien para efectos del presente convenio estará representada por ____________________________, en su calidad de ____________________________, quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD.
Y de otra parte, ____________________________, identificada con _______________________, con domicilio en _______________________, representada legalmente por ____________________________, quien en adelante se denominará EL CENTRO DE PRÁCTICA.
Las partes acuerdan suscribir el presente Convenio Docencia–Servicio, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
Cláusula Primera. Objeto
El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de cooperación académica e institucional entre LA UNIVERSIDAD y EL CENTRO DE PRÁCTICA, para el desarrollo de prácticas académicas supervisadas de estudiantes de los diferentes programas académicos, con el fin de fortalecer la formación integral, la aplicación del conocimiento y el desarrollo de competencias profesionales, investigativas, sociales y éticas.
Cláusula Segunda. Naturaleza del convenio
El presente convenio tiene carácter académico y formativo. En ningún caso genera relación laboral, contractual o de subordinación entre EL CENTRO DE PRÁCTICA y los estudiantes, ni entre estos y LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la normativa vigente.
Cláusula Tercera. Marco normativo
Este convenio se rige por las normas aplicables en el país donde se desarrolla la práctica y, de manera supletoria, por la normativa colombiana vigente sobre prácticas académicas, seguridad y salud en el trabajo, educación superior y formación para el trabajo, así como por los reglamentos internos de LA UNIVERSIDAD.


Cláusula Cuarta. Compromisos de LA UNIVERSIDAD
LA UNIVERSIDAD se compromete a:
1. Designar un tutor académico responsable del acompañamiento y seguimiento del estudiante en práctica.
2. Garantizar que el estudiante cumpla con los requisitos académicos exigidos para realizar la práctica.
3. Orientar pedagógicamente el proceso de práctica conforme al plan de estudios del programa.
4. Realizar seguimiento académico y evaluación del proceso formativo.
5. Velar por el cumplimiento de las disposiciones éticas y académicas institucionales.
Cláusula Quinta. Compromisos del CENTRO DE PRÁCTICA
EL CENTRO DE PRÁCTICA se compromete a:
1. Designar un tutor o supervisor responsable del acompañamiento directo del estudiante.
2. Facilitar un escenario adecuado para el desarrollo de las actividades de práctica.
3. Permitir el seguimiento académico por parte de LA UNIVERSIDAD.
4. Evaluar el desempeño del estudiante conforme a los criterios establecidos.
5. Garantizar condiciones básicas de seguridad y bienestar durante la práctica.
Cláusula Sexta. Compromisos del estudiante en práctica
El estudiante se compromete a:
1. Cumplir el plan de actividades aprobado.
2. Respetar las normas, políticas y reglamentos del centro de práctica.
3. Mantener una conducta ética, responsable y profesional.
4. Registrar las actividades desarrolladas en la bitácora de práctica.
5. Presentar los informes académicos requeridos por LA UNIVERSIDAD.
Cláusula Séptima. Supervisión y seguimiento
El desarrollo de la práctica será objeto de seguimiento permanente por parte del tutor académico y del tutor del centro de práctica, quienes articularán acciones para garantizar el cumplimiento de los objetivos formativos.

Cláusula Octava. Confidencialidad
El estudiante se compromete a mantener la confidencialidad de la información a la que tenga acceso durante la práctica. Esta obligación subsistirá aun después de finalizada la práctica.
Cláusula Novena. Seguridad y salud en el trabajo
EL CENTRO DE PRÁCTICA garantizará condiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo, conforme a la normativa vigente, y LA UNIVERSIDAD verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos para la vinculación del estudiante.
Cláusula Décima. Vigencia
El presente convenio tendrá una vigencia de ________ (_____) años, contados a partir de la fecha de su firma, y podrá ser renovado previo acuerdo entre las partes.
Cláusula Undécima. Terminación
El convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por mutuo acuerdo, incumplimiento de las obligaciones, fuerza mayor o decisión unilateral debidamente motivada, sin perjuicio de las prácticas en curso, las cuales deberán cerrarse conforme a lo acordado.
Cláusula Duodécima. Solución de controversias
Las diferencias que surjan con ocasión de la interpretación o ejecución del presente convenio serán resueltas de manera directa y amigable entre las partes. De no lograrse acuerdo, se acudirá a los mecanismos legales correspondientes.
En constancia de lo anterior, se firma el presente convenio en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en la ciudad de _______________________, a los ______ días del mes de _______________________ del año ______.
Por LA UNIVERSIDAD
Nombre: ____________________________
Cargo: ____________________________
Firma: ____________________________
[bookmark: _GoBack]Por EL CENTRO DE PRÁCTICA
Nombre: ____________________________
Cargo: ____________________________
Firma: ____________________________
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